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MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 

Magistrada Ponente 

 

CUI: 11001020400020230075000   

Radicado n.o 130251 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por Gloria Patricia Ocampo Ramírez 

contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga. 

En consecuencia, se ordena: 

 

Primero. Entérese a las demandadas y vincúlese a las 

partes e intervinientes en el proceso 

11001600000020210121000.  

 

Segundo. Córrase traslado de texto de la demanda y 

sus anexos, con el fin de que en el improrrogable término de 

un  [01] día ejerzan su derecho de contradicción y aporten 

las pruebas que estimen pertinentes al correo: 

despenaltutelas006lj@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 

http://www.cortesuprema.gov.co/
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Tercero. Se solicita al tribunal accionado que informe 

los motivos por los cuales no ha resuelto el recurso incoado 

en el proceso 11001600000020210121000; igualmente, 

deberá justificar con cuadros de estadística, si se trata de 

congestión judicial; en todo caso, deberá comunicar el turno 

asignado al asunto y la fecha probable de emitir respuesta de 

fondo.   

 

Cuarto. Infórmese de esta decisión a la parte actora. 

 
Cúmplase 

 

 


